
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210026700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   CORPORACIÓN ABRAHAN LINCOLN 

DEMANDADO:  JORGE ANTHONY COMBATT LINDO Y OTRA  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P. se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se corrijan los siguientes aspectos: 

 

1. Infórmese en si el demandante posee los documentos originales traídos para el 

cobro, con las formalidades del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico de los demandados 

(Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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